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CAPITULO IV. 

Dlvlstoa de la responsa 
bllldod ch·ll m.tre tos responsables. 

ARTÍCULO 350. 

Cua~do varias personas sean condenadas por. el mismo 
, t das y cada una de ellas estarán obligadas por 
u 0ID1s10n, 0 d 'vil 1 d mandante po 
tal monto de la responsabilida c1 i Y e e 

1 . la de todos mancomunadamente, 6 de quien mas e conv 
~ro si no demandare (1 todos, podr51'. los que pagaren, re 
los otros la parte que estos deban satisfacer con arreglo al 

lo si~iente. 

ARTÍCULO 351. 

. . al Pª"º de la responsa Al condenar (1 vanas personas · o 
· · as decretadas 

. . al 6 d 1 fisco del EstaUo po1· condenaciones peC'llllart ' d 
mcip es e . .., . mente á los herederog, En el segun o caao, 
este titulo, pasan activa y pasiva 8 del Código ch·il. 
rá á lo dispuei:.to en el _artfo~o 164 l 20. tít. 15 1. 15; Ley de 5 de Enero ■ 

350. Motivos.-Partula 7 ., tít. 14, . ' , 

art. 29. . . dal o [Estado de], Código penal, nrt. 346. Al 
Concordancuu.---Hi g - b'lidad civil si la ley no señala la cuoi. 
. rsonas al pago de la re¡,;ponsa 1 , • nmut. 

-v:mai ~ebl 1 fiiarán lo~ jueces en proporcion lle las penas que impo--o__, 
respon?-a e, a a d t d ' . . atuvieren decreta as o a·na. 
deban imponerse, 81 n? e . na orque se declare que los autoNI 

Si ?~ Be de~i::e:i~~: ~~~::af~~a ~:una, y 11in embargo incurrieron• 
ú omunon ~10- di 'di á é'ta á prorata. entre los ree.ponsable,:., y en p 
eabilidad c1vd1 se Vl _ r :, .. 

. . . b an tenido en fa om1siou 6 hecho. . 
part.ic1p10 que ay Cód' al nrt 12'2 Los individuos á q 

Ouanaiuato ( Estado de )1 igo pen 1 · · • l'd 
, b'\'d d . '\ la deben reportar tn 8-0 i um. nlati!"powa 11 a c1v1 1 • asBMl grava co . . al art 249 Cuando Ttmas persou 

México ( Estmlo ele), Có~go .p~n ' , l . . la. na de ellas estarán o . 
nadas por el mismo hecho u om1s1on, tot as y ca{ u d t drá exiair 

bil'd d ci ·il · y el deman an e po • o-
el totnl monto de la re:,poulla l ª " ' · d andnre '-
roancomunadament-e, 6 de quien mas le con,enga. Pe~:~~ºde;: a:i.tisfaoll 
dráu }OE! que pagaren, repetir de los otros la parte que . 

reglo al artículo siguiente. . 1 t 63 Los inili vid u os á quienes 
Veracruz (Estado de), Código pena, ar. . . l'd Sin embargo, 

va con la responsabilidad civil, In. deben reportar i~;° t d:~~odo 1011.S cond 
t "huna.les podrán distribuirla entre los responea es 291 

y ~l. Concordancias.-Yucntan ( Estado de), Código peunl, nrt. . 
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civil, si la ley no señalare la cuota de cada responsable, la fijarán 
¡08 jueces de lo criminal en proporcion á las penas que impongan, 
y Jos de lo civil en proporcion á las impuestas por aquellos 6 á 
las que deban imponerse si no estuvieren decretadas todav[a. 
. Si no se debiere aplicar ninguna pena, porque se declare que 
Jae autores del hecho ú omision no cometieron delito ni falta al
guna, y sin embargo incurrieron en responsabilidad civil; se di
vidira esta á prorata entre los responsables. 

ARTÍCULO 352. 

Lo dicho en el artículo 351, se entiende sin perjuicio de lo pre
venido en el 350, y solo para el efecto de que cuando un respon-
11ble pague mas de su cuota, pueda repetir el exceso de los otros 
respoDBables. 

1$ealo361 del Código del Distrito, sustituyendo lns palabras "y sin embargo incur
riaron" por "sin embargo de haber incurrido. 11 

Clmpe<be (Estado de), Código penal, art. W!. Igual al anterior. 
llorelos ( Estado de), Código penal, art. 279. Al condeuar á varias personas al 

pago de la responsabilidad civil, @i la ley no señalare la cuota de cada responsable, 
k8Jann los jueces en proporcion á las penas que impongan. 

8i no se debiere aplicar ningw1a pena, porque se declare que los autores del hecho 
iamision no cometieron delito ni falta alguna, y sin embargo incunieron en respon
Mlidad civil; se dividirá ésta á, prorata entre los responsables. 

lláic:o (Estado de), Código penal, art. 250. Al condenará variae personas al pago 
telaftlJIO~bilidad civil, si la ley no seiiaJare ]a cuota de cada responsable, la fija-
1'11etjuefes en proporcion á la.e penas que impongan. 

fJ.1ose debiere aplicar pena alguna, porque ~e declare que los autores del hecho ú 
üon no cometieron delito, y Ein embargo po1· imprudencia provenida de culpa le-

• ", incurriel'Qn en re!!pon~:i.bilidad ci,i1; se dividirá ésta á prorata entre los respon
llbleo. 

llill. Contordanciae.-llidalgo ( Estado de), Código penal, art. 317. Como el nr-
1ealo 362 del Código del Distrito, sustituytndo las citas "351, n "350," por "346, 11 

"st¡r• 

i11011an ( E,L,do de), Código penal, nrt. 29-!. Como el art. 352 del C6digo del Dis· 
ililo, sustituyendo las citas ''351, 11 "350," por "291

1 
'1 ''290. 11 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 29-2. Igual al anterior. 
llorelOB (Estado de), Código penal, nrt. 280. Lo dicho en el artículo anterior, se 

IIIÍalde IUl pt'rjuicio de lo prevenido en el ZTB, y solo para el efecto de que cuando 
1111 l'llponaable pague más de su cuota, pueda repetir el exceso de los otros ree-pon
llbko. 

lléiico (Estado de), Código penal, art. 251. Lo dicho en el artículo 250, se en-
3'2 
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ARTÍCULO 353. 

Cuando se trate de la restitucion, solo podrá demandarse i 
en cuyo poder se halle la cosa 6 sus frutos; pero si este no 
el usurpador, tendrá el recurso de que habla el articulo 303. 

ARTÍCULO 354. 

Lo prevenido en el articulo 350 no comprende á los en 
dores, sino en cuanto á los daño$ y perjuicios que resulten en 
zon de los objetos que encubran; y no de los otros robados 

el autor directo del delito. 

tiende sin perjuicio de lo pre\"enido en el 249, y solo para. el efecto de que e 
responsable pague más de su cuota, pueda repetir el exceso, de los otros 

- . ~c 353. Concordancia<,-Hidnlgo ( Estado de), Código penol, art. = , -
· d l 'ta "303 11 "300 " ticulo 353 del Código del Distrito, sustituyen o a. c1 , por · 

Yucatan (Estado de), C6digo pennl, ort. 293. Como el art. 353 del 

Distrito, sustituyendo la cita "303, 11 por "245. 
11 

• 

Campeche (Estado> de), Código penal, ort. 293. Igunl nl anterior. 
?,!orelos ( Estado de), C6digo pennl, ort. 281. Cuaodo se trote de la . 

solo podrá demandarse á aquel en cuyo poder se halle la cosa 6 sus fruto&, 
6lt.e no fuere el usurpador, tendrá. el recurso de que habla el articulo 231: , 

México ( Estado de), C6digo penol, art. 252. Cuando se trate de la resht~ 
podrá demandarse á aquel en cuyo poder se halle la cosa 6 sus frutos; pero 81 

fuere el usurpador tendrá el recurso de que }1abla el nrtículo 203. 
354. Concordancias.-Hidnlgo [Estado de], C6digo pennl, art. 349. c.,,,oll 

· d J 'ta "350 /l "345 // del C6digo del Distrito, sustituyen o a c1 , por • . 
Yncatan [ Estado de], C6digo pennl, art. 294. Como el 354 del Código dtl 

. d 1 . "350 ,, aNV\ ,, to, 1msbtuyen o a cita , por -'-1V• • 

Campeche [ Estado del, C6digo penal, art. 294. Igunl nl ~ntenor. . 
Morelos [Estado de], C6digo penal, srt. 282. Como el 354 del Código dtl 

to sustituyendo la cita ,;350" por "Z78. 
11 

':t,1érico [Estado de], C6digo penal, art. 253. Lo prevenido _e~ ~l ort. 249 
prende á los encubridores, sino en cuanto á los daños y perJwc1os que 
razon de los objetos que encubran¡ y no de los otros robados por el autor 

delito. 
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ARTÍCULO 355. 

No están comprendidos en los artículos 350 y 3511 los que, por 
iermenores, 6 por enajenacion mental, se hallen bajo la patria po
testad 6 tutela, ni los amos; pues respecto de todos ellos se ob
iervarán las reglas siguientes : 

L Los que se hallen privados de la razon, y los menores que 
obren sin discernimiento, solo serán responsables cuando á las per-
1)1111! que los tienen á su cargo no les resulte responsabilidad ci
til, 6 no tengan bienes con que cubrirla. 

Pero si no se hallaren en tutela ni bajo la patria potestad, ellos 
iedn los únicos responsables. 

ll. Cuando el menor obrare con discernimiento, no tendrá de
recho á repetir de su tutor, ni este de aquel, sino la mitad del 
!1111111.o de la responsabilidad, si uno solo pagare el total de ella¡ 

llI. Cnando los dependientes y criados obren contra las órde-
1111 de SUB amos, 6 sin cumplirlas exactamente, podrán los segun
dos repetir de los primeros todo lo que pagaren de daños y per-
juicios. 

Pffll si los daños ó los perjuicios se causaren como consecuen
cia necesaria de las órdenes de los amos, y los dependientes 6 cria
doe obraren de buena fé, ejecutando un hecho que no es criminal 
en al, y oon ignorancia de las circunstancias que lo convierten en 
~¡ no incurrirán en responsabilidad civil para con el perjudi
cado, ni su amo podrá repetir de ellos lo que pague. 

16. eo,,.,,,,¡.ncia,,-Hidnlgo [Estado de], C6digo pennl, art. 350. Como el 355 
..C6digodel Distrito, sustituyendo las citas "350 y 351" por "345 y 346. 1

' 

'-[Eotado del, Código penal, arl. 295. Como el 355 del C6digo del Distri-
11, lllllituyendo las citas "350 y 351" por "290 y 291, 11 y la'palabra u amos" pot• 
u ..... ,. 

Cape,be [Botado del, C6digo penal, srt. 295. Igunl nl anterior. 
~ [Estado de], C6digo pennl, art. 283. Como el 355 del C6digo del Distri-

1i, lllli&uyendo las citas ''350 y 351" por "Z78 y 279. 11 

~[Botado de], C6digo pennl, art. 254. No están comprendidos en los artí
it9y250 loa que, por ser meno~s, 6 por ena.jenacion mental, se hallen bajo la 
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CAPITULO V. 

!lodo de hacer erecUvt1 Jn respouabllltlad dTll, 

ARTÍCULO 356. 

Siempre que el responsable tenga bienes, se hará efectin 
ellos la responsabilidad, hasta donde alcancen, exceptuán&. 
fondo de reserva de que habla el articulo 85, los objetos 
nados en el articulo 122, y todos los demas cuyo embargo 

prohibido por las leyes. 

patria potesto.d, tutela. 6 curotefa ¡ pues respecto de éstos se observará lo pre 

el artículo siguiente. 
Art. 255. Los que se hallen privo.dos de la razon, y los menores que obre¡¡ · 

cernimiento, no quedan sujetos personalmente á responeabilidnd civil, pues 
de sus actos se obi;ervará. lo prevenido en los artículos 232 y 234. 

356. C=Ol'M"'"''·-Ridalgo [Estado de], Código penal, nrt. 351. Siem¡,, 
el responsable teugri. bi~nes, se hará efectiva en ellos la responsabilidadi hasta 
nlcanceu

1 
exceptuando los objetos ~uyo embargo esté prohibido por las lrya 

Guanajua.to [ Ei;tado de], Código penal, art. 111. En todos los demaa 
respon.sa.bilicla<l civil se hará efo-cti va oegun la naturaleza de cada uno de ell& 

Yueatan [E5tado de), C6digo penal, art_. 200. Siempre que el responeaWe 
bienes, ~e hará efectiva en ellos la respon.e.abilidad, h~ta U.onde alcunoon, eJ 
dose loe objetos menciona.dos en el nrt. 90 y toclos los demas cuyo embargo-6 

hibido µorlas 1eyel'i. 
CamPeche [Esttulo de), C6digo penal, art. 296. Igual n.1 anteri()r. 
:Morelos [E,.tado de], Código penal, art. 2'34. Siempre que el retcponealili 

bienes, se hará efüctiva. en ellos la regpon~abilida(\1 ha..~ta donile alca.nc¡_,n, e 
dose los olljetos ru1:ucionados en el nrúculo 100, y todos los demos cuyo em 

prohibido por las leyci'C. 
México [Ei-tado de], C6iligo penal, art. 256. La re:!-pon~bilid&tl ci,·il por 

neral sc hará cfecti,a e.n l()s bienes dt4 que eaMÓ el daño (1 pt1rjuicio. 
Art. 260. Como excepcionet1, no potlrá hacerse efecth·a la responsabilidad • 

aquellos bient>S no ,:ujeto1:1 á embargo por derecho civil. 
Veracruz [ Est1ulo de], CMigo penal, n:rt. 162. Si el reo ó reos, 6 loe qll 

responder por ellofl, no tuvieren hienes bastantea para pagar toda la cond 
cuniaria, 1,1,e aplicará l'l importe de lo que tengan en el 6rden 1,1,iguiente: 

11? Para el pago de c¡,,tanci:ui, cnracion y medicinas del herido, contuso f> 

á consecuencia dsl delito, 
21? Para el ree.arcimiento é indemnizacion ,le pe1juicios quu en juicio 

tradictorio se proba.c,e lmber inferido. 
3~ Para el pago de gastos del juicio. 
41? Para. el pago <le multas. 

• 
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ARTÍCULO 357. 

Lo prevenido en el articulo anterior se e t d . . .. 

d I b 6 
. d , n en erá sm pelJUlCIO 

e ene c10 e competencia que se conc d .< 1 1 
d 

ee .. osocosyálos 
menores y sor o-mudos que obren s!D· ,,_ . . . • wSccmnmento. 

ARTÍCULO 35S. 

Si los bienes del responsable n¿ alcanzaren á b . 
ubilidad; se tomará lo que falte del 2r. . . tcu m su respon-. , u por cien o destinado 
este obJeto en la fraccion 1~ del artículo sr- para 

Si todavía faltare para cubrir la rcsponi)sa. bili'•d d 

b
. l'd ' a yelrcoh 
1ere cump 1 o ya su condena· se le bl' ·á d ' u-

d ll 1 
' 0 ,gar tí ar, hasta el total 

pago e aquc a, as mensualidades que á .. . d 1 . .. .:.e d JUICIO e Juez pueda 
OIIU'lacer, espues de cubiertos sus ali t . m familia. mcn os nece~anos y los de 

l5i. Motir~.-Ley de 5 de Ene;o de 1857, art. 27. 
c..a,,dallC1<11.-Guanajunto [ E•tndo de] cfr 

lieridoree y lhdronee, gozarán beneLfl~io de e, < ;go ~enal, art. 120. Lo1:.1 homicidaíl 
Kwco [}Mado de], Código rrn~l art ;~pe {11c1a para ellos 6 sus familias. ' 

DOm 811jeto~ á tutela y curatela Y la a' 1 . "rd. a rel!J)Orn,abilidad civil de los me-
'-d. . '~ e osso o-mudos b to, ici, eJa á aal\·o en todo ca<:.o el he fi . d . que o ren con discerniruien-

J--!~-' • L , ne c10 e compet · ~onde perjui<'ÍOF. 1:ncrn, cuando ee trate de in-

VtnaUZ [Estado del, Código penal art 6ª I .,¡ . · ¡ • -'-'· •· d ¡ ' · "· IV<-' 1om1cuas he · ¡ • 
i-a- preKln ere bt>ncficio de com t : , ni Orefl Y lndrones el de pe cnc1a para efü,=: y su. f: 'li ú . 

t:IIO que la persona ofendida 6 sus heredero _•- .~ :wu a.~, mcamente en 
cur. llficitut.e!,I con que vil'il' · s respectivamente tuvieren los l~-~ . . 

del Conw-da11ci<rs.-Hidalgo [E1:1tado de] Cód' re!pO!lt!able no alcanzaren á cubr'1 ' igo ptnal, art . 353. Si los bienes 
· • • r su ret-pon,abilid l · I J.' 

TIDllemOo por (liento destinado para eete b' t • I ™ , o que 1altc ~e tomará del 
tmlllose, extinguida la pena, con t'i fo d ~ ~~ ~ t'n a fr3cciou. I del nrt. 94, comple• 

Si toda.vía faltnre para cubrir fa. re1/:0:8~:i;r('f,a, COHforme al art.,100. 
~~• llt• le obligará á. dar, hnstnlcl total da<!, dcuando_ el reo hubiere cumplido 
'~ ~ljuez put<la eafo,fac('r despues d Pª{ .. e aqu~lb, las mcrmutlid:u:les que •fanillia. , e cu i 11 SU!i nhmclitos necesru-ios y los de 

Guanaju&to ( E,tado do) Códi 
.. en por él deba responde; no t!nogpebn~l, artb. 112. En el cn.cio de que ('} culpable 6 
~ , ~- 1\ 1enei'l astantes 1m b • d 

L T. "pecWli:t.riatt, se sath1faráu Gstas por el 6rd . m_ cu r1r to as las respon• 
IAI reparacion del d - . . . en 1<1gmente: 

U. El marc· . ano cam,ailo é mdemmzacion de pe1juicioi; 

lU 
un1.ento de gastos() .• d . . . · . La multa. ca.s1ona o~ pof9l Juicio y lrui costM proce¡i~1 • illef!. 

• 

• 
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ARTÍCULO 359. 

No obstante lo prevenido en el articulo anterior, cuando en 
!ante adquiera el responsable bienes en que se pueda hacer 
tiva la responsabilidad; tendrá derecho el perjuilicado á que 
pague, de una vez, el total de lo que se le adeude. 

.ARTÍCULO 360. 

Cuando los condenados á la restitucion, á la reparaciou, 6 
indernnizacion, al pago de gastos judiciales y multa, no tu · 
bienes bastantes para cubrir todas esas responsabilidades; 88 

preferencia á las unas sobre las otras, en el 6rden en que 88 

enumerado el) este articulo. 

Art. 115. Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer lns rcspo 
pecuniarias de que se ha hablado, e~ cubrirán en los términos del art. 4.2. 

Yucallln (Estado de), Código penal, art. 298. Si faltare para cubrir la 
bilidad, y el reo hubiere cumplido ya su condena, se le obligará á dar, hasta ti 
pago de aquella, las mensualidades que á. juicio del juez pueda satisfacer, 
cubiertos sus alimentos necesarios y los de su familia. 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 298. Igual al anterior. 
Morelo, ( Estado de), Suprimió este articulo en su Código. 
México ( Estado de), Código penal, art, 258. Si los bienes del reo no 

cientes á cubrir la responsabilidad civil, 6 no los tuvieren; se aplicarán, e1a 

los que formen su fondo de reserva., en la parte ~ue basten, y si ni éstos al 
juez obligará al responsable á indemnizar al perjudicado con una parte de lOI 

que en lo sucesivo adquiera. 
Art. 259. Para que el juez señale la parte de que habla el articulo anterior, 

en consideracion el monto de la responsabilidad, y el oficio, profesion 6 ejfflÍIÍI 
se deba destinar el reo; mas en este caso, y únicamente en él, siempre se le • 
que le baste para la congrua subsistencia, tanto de él como de su familia. 

Con este objeto se considerará que forman su fnmilia el cónyuge, los hijoa 1 
dientes que vivan con él, así como cualquiera otra persona á quien esté ob · 
forme á la ley, á dar alimentos, si está en los caeos que la misma ley seiiala-

359. Concordanciaa.-Morelos ( Estado de), Suprimió este artículo en Sil 

360, Conco,danciao,-Morelo, (Estado de), Código penal, art. 236. Si el 
ciado no tuviere bienes para. satisfacer la.s responsabilidades pecuniarias de q1I 

habla.do, se cubrirán éstns en los términos del art. 76, fraccion l. 
México ( Estado de), Código ¡,Aial, nrt. 257. Si sus bienes no fue,..n · 

cubrir las responsabilidades :i que la sentencia los sujetare, se obiervd • ti' 
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ARTÍCULO 361. 

Todo lo que, cubierta la responsabilidad c·vil d 
0

• . . 1 e un reo, sobre 
del .o por ciento que se le rebaie para este ob' t li . , ~e o, se ap cará al 
fondo comun de mdemnizaciones. 

Este se formará con dichos sobrantes y ¡ t . . , , con a erma parte de 
todas las multas destinadas :l este obieto en 1 . 
anículo 123. ' 

11 
prunera parte del 

ARTÍCULO 362. 

El Código de procedimientos dispondrá lo relativo , 1 am· 
· · t t d 1 " ª a 

1
• nlitl'llc1on, an o e fondo comun de ind . . . . emmzac1ones como del 

2-5 por ciento destinado para hacer las particulares d l Ié' eosreosy 
os t mnnos y forma de hacer ]os pagos. ' 

J..!: ~-~~~rirá de preferencia la indemnizacion decretada en favor del ofendid 
.,., ~o en en persona. o, por 

~ Si quedaren bienes, se aplicarán á la reparacion de loa . . . bB oow. pel'jwc1os causados en 

'1 Y l!i aun sobraren bienes se cubrirán los gastos¡'ud.icial .. A.:i .. • es OMgI.D.wOS por el pro-

3!1. Concordancia,.-Hidalgo ( Estado de) Códi 
~bilid!d ~ivil de un reo, todo lo que sobre delg:e!ª~~, art. ~- Cubierta la 
raaje para este objeto, se le entregará al extincrni,. ¡ dticmco por mento que se Je 

YDCIWl 0- a con ena. 
llonlos (yEC:~h)e (!Estados de), Su~rimieron este artículo en su Código. 

s O e • gual á los antenores. 
:111. C..,&rdand<u-Hidal (E d · . ......,,_. . . go sta o de), Código penal art 357 El Códi d 

l'"""-"'aientos dispo drá 1 1 • , · • go e Glllinado para h ~ . : re ~tiv~ á la administracion del veinticinco por ciento 
'- de h 1 acer as m emmzaciones particulares de los reos y los térmm' 

y acer os pagos. , os y 

: (y ECamdpeche (Estados de), Suprimieron este articulo en su Código 
08 l!t.8. 0 de). Igual á los anterioree. · 
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CAPI'l'ULO VI. 

:&s.UDdOD de. lA re.,ponsabllldnd dVll y de las accione& para demaudldl. 

.ARTÍCULO 363. 

Las diversas acciones con que se puede demandar la re~pollll' 
bilidad civil, 6 pedir la ejecucion de la sentencia irrevocable 
que se declare incurso en dicha responsabilidad al reo; se extm
guirán dentro de los términos y por los medios establecidos en!l 
Código civil 6 en el de comercio, segun fuere la naturaleza 

aquellas y la materia de que se trate. 
Esta regla tiene las limitaciones contenidas en los art\culos 

se siguen. 

.AllTfCULO 3G4. 

La amnistía no exting1úrá la responsabilidad civil, ni las a 
nes para exigirla, ni los derechos legltimos que haya adquirido 

tercero. 
Sin embargo, cuando la responsabilidad no se haya hecho 

tiva todavía, y se trate no de restitucion sino de repat"acion 
daños, de indemnizacion de peijuicios, 6 de pago de gastos j 
ciales; quedar.t el reo libre de esas obligaciones, sofo cuando 
se declare en l:r amuistia y se dejen expresamente á cargo 

Erario. 

• AflTÍCULO 365. 

El indulto en ningun caso extinguirá la responsabilidad 

363. Conco,-clanciaa.-México ( Estado de), Código peusl, art. 263. Como• 

del Código del Distrito. 
364. Concordancia-1,-Móxico (Estado de), Código p,nal, art. 264. Como• 

del Código del Distrito. 365. Concordanciu.-México ( Estado de), Códig~ penal, al't. 265. Como el 

,\el Código del Distrito. 
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ni las acciones para exigirla, ni los derechos le 't· 
adquirido un tercero. · gi irnos que haya 

ARTÍCULO 366 • 

La prescripcion se interrnmpir' 1 . "por e procedimi t . . 
basro que se pronuncie sentencia . . bl . eu 

O 
cr=al, , mevoca e. Dictad· •• 

meozara á correr de nuevo el té . 1 a esw1 co-nnmo e e aquella. 

ARTÍCULO 367. 

La compensaciou extinouin\ el d h ril .. o erec o á fa resp bili'd . 
, excepto el caso en que exisf d ]· onsa ad et-

del bl wn ° ,t cosa usurpad responsa e, se le dmmnde ¡ . t· . a en poder ' a I es rtucion de ella . 

:r.6. Conoordanc' v . . l(tl.-..1.ucatun (E!<\ado tl<') ,- . 
OOII k mi~mimpirá por el proc~limiento . '.cod1go pt'IHLI, a1·!. ;}O.J. La pl'eliCri -
•_prom1ac1o• oeutenda i, ·,vo. ,ble, Dicta<~nrumnl, de;de qu, este empiece lia.,ta p 
mmn, ll8ta. eompnzará á con , d que ~r t! Dlll'\'O el tlir 

C11npecl>e ( E.,tmlo de), Có,Ugo ""'<i " , .. 
lléxico (Estado ,l~) C6<lig · 1

1 
' ' fl.rt. •JÜ-1. Igual ni antt•rior 

~ C.m .. · ' o pena. art. 2(16. Com 1 . r: . • 
¡,¡ CM'• -wda,:~--1léxico ( Esllldo de) Cói' ~ e 3-lo dPI CMigo del Distrito. 

1r.º (M D1.itrito ' igo pennJ nrt 2"' c 1 · • • i; ,_ 01110 e 367 
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